
   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESPERANZA, NORTE DE SANTANDER 
TRASLADO 003 

 

 
   

 DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL NUMERAL 3 DEL ART.446, - DE LA LEY 1562 DE 2012 SE CORRE TRASLADO DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. SE FIJA HOY 21/02/2024 A LAS 8:00 A.M., POR EL TÉRMINO LEGAL.  

  
 
 
 

FREDY FAJARDO ORTEGA 
SECRETARIO 

RADICADO 

 

TIPO DE PROCESO DEMANDANTE (S) DEMANDADO (S) ACTUACIÓN TÉRMINO 

 

2023-00020 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

 

YURI CAROLINA ATENCIO 

 

MARIA ELENA HIGUITA 
BENAVIDES 

 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 

 

 

DEL 22 AL 26 DE 
FEBRERO DE 

2024 


